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192o¡ a' J!)~ Bel"naCd()· .::;amue~' ~a!'l{R

DemiDguez~ A~e(Jte' del Guerpo·deVi
giiáIlC'lal.ea-Ia p'Fo\Aine'ia' (fu Mladridi

De R'eal'· orden lo·'a.lg& a V; L p·ara'
,U' co;we1ll'l'ien!.&-y de-mté· et:e~tuSi 1)1OS-

guarde a V. L muchos alios. Matl!rI~

~ .~ de- Julio' de 119.t6~ .

P. n.,.
El.Dlte<:IOI:. ~l.

FED.R'O g-A TAN

;5eño1" Q;rdetlaaQ17 del Pagos; de, este AY
llisterJo.,

S-: M. e:l IDnl: (q: D. g~), de- confor
midad con lo'que' prev'lenoo'-IM~a-I~s
ó~eonoes-' de- 12)- de· Urtl-elU!}~ de 1924
(GAcETAdel,t3) y' 4. <re- rUarzlY sigulen
1e (Ga.O'BTtt.· del - 5-), ~ tla; &e!"V ido-' C";D

ceder'U1I' me;¡. de' 11<*I1cla' pOI'"enfermo
y con' mediO' sueldo; cOMO' prirrren
prór:r~Oe la· C'O'llced:da poI" Real' cr~
dén de 8' de Junio úl-Umo, a:l' J)llellt!
tercero de. Tcl'e-gI-afos 1): E-ugeIlIo ¡liu
Jioz y. Mtma;. evo destino- en· ~ladrld;

debiémlose cl.ínslderar- cO'ltceurda eA-a
licei:l.ci~ con· f-echn-- 3' del actual,de
acuerdo con lo· que preceptúa l'a d-Is-'
posición oetava de l_a ReaJ orden de'
J2' de DicIembre que se menci-ona.

De Reaiord9Il. en virtud de la de..
legación especial q'p.c lengo (;()!lf'-~Lida;

Jo digo. a V: S. para su conocimienta
y efectos. Dios. gUarde a V; S. 'mul;Oos
)i\Os. Mad.rid~ 6 -de JtrUo de 1'926:

El.-Oaaatol:,~

TAE'U.a.

~eñore~~a.dDr dQ PagilSl" Jefa dal·
~.de Madrid::.

....----~~--...,."'.,

tlTIIñBWllfE'mmma PúILItl
,.Bt!lWc AltEr'

RE.NLFS' ORDENm~

nmo_ Sr..; Incoado. expedienta sobre.
Jecla.ración de Monumento rw:ional
(le la Iglesia de San. Juan. da. los Re-.
ye.s,de fa c.úldad. de Ta!.e<to.:

Resullando que la. C,omisi6!l. de ~
Dumentos hisLórioos. y a.rtis1icos ~.

~oledo, . con. !eeba 1.~ de. NoviembJ:e,
00 1923, seai.rig}ó a la Superioridad
8olieiUrdo fUese df'darado Monumen
to> nacional, la 19iesia..de~ S&A1 JUan: de>
1<J$ Reyes de dicho ciudad, el Claus
tro y el edificio· anexOS'. cuyos méri
J.O$ híst6ricos y artlsllcos son univer
sálmente' cOUOC'Ídos por todo el' mun·
do ctlito:

RC.";JIl:lnJo que pa~ado el eJt'pedleo
te a info:"me de" la.:; Real~s Acad~ñüas

de Bella;; A.rtes 00 San Fe:snando X
de- 'la Ilb:tOt'ia.. estas doctas entidades,

Informes a' que se refiere ra R&at"
orclen anterior.

Re«:L.•~emia.de· RellLu. ü.te.8J da San
E&rn(JJ.U1p.

HtQQ';. S~:. La.,. Comisión, pr:ovina~
de, 1\1onuml".nlos. histúru:.os y, arUs-t!
cos .de. Toledo solíci-ló del- M"íniste'T'IO
de Instrut:eión ptíbHea y BeHll!3' kctes;
crr h'" de.r~uviembretd&:1923."la dec...
raniÓIl.; de lll.\loumeala. naaiDpa.l a. fa,..
VQ~ de la. a.r.tisllca.ij:lesia.4eS;m .ruan
de .los Reyes, claU5tro y edificio' 8:d"~
junto donde se halla. el salón' ¡;«iro--

. que· rué, MlJ.se&- Y la. pol.'tada:; l1a~a
del l Pelicano. qy.e. Ia.w,Q. ha, enmr.ecJM
en. UD. iuforme la Real. A&adeJnJa de
San Fernando; advirtiendo que pre.
viamenre Ita soHe&do- yo oMMido·
aqttella<. COmisióD, la '~Jl¡a.. de6J emdtm.,..
tísimo señw'~Q'ClW"deDaI¡, p
e-st.ar. en oult.ll.la. iglesia, JS. ooema, qll&
aun. cuando actualmente no est:\"· hon
rado dicho monumento con- ef' tituitl·
de nacional, de hecho está. bajo. la
tutela. del! Estackl, ¡nxes que en~ él 'Ilie
nen baciéndosl. ob1as! d&. m&t.aur.a.ciÓD.
PQr c.uenta. del Mibisf.erio. hace. ffiU
cItos años.. siendt reconocidos sus~
rito$-' hist\ii'i~ T arlf9Neos ~m;o

saim:e-Jrte. por. todo' el: tmsn" cmitJ:t¡
Esta, ineW:lt:iao ha &idOr~at a la,

Real Academi&. de, Sl!.D¡, Femaado.~
!'ti Jet'~ en~argado. de l:l Dtr-eeción ge'
uenl' de BeBas Artes, a, fl'n de que se·
emital el: iDfolme quel previenen Iss,
disgosieiODB~ legaI~ 'V~ Mer~
del .. asun1.P. que.. mQt..004 illtha. Ül$1aD.
Cl'&.

toa- importancia artf!:;tiea' de· Sttn'
Juan de los Reyes es bm not.oria, que
pGl'!:' Dadie Yr 001 QCllilS'ión a4;lulla. hal de
jado,. de, SIelI: r.ecoocida.w. aun. ell. ~
tiempos e.o q)lff !>Ot' n.bllnrlono de su
uUlización en lb" ffnes -religio'Só$ para
que' rl1~ CTe9d(» el, edlfldo romo 00'Il
Slilmleoe1a; de"' la ~tttsi6n dell1lEOOda.
de: los ~ligi(lsos. @ la¡ OMeDl da, San.
Francisco. que desde su fundación a.
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las dos esta.tuas que $Obr.e apoyos del dioo, -E>,It, ~, 'SIílIS ,partes; 'Y OOIt. rQ.ta.:-
gusto gótico la acompaiíandenatan eJÓll a:l :aspecln I:ristór.iog ~ .de,jI:m.do a
qtle se trata de un trabajo coetáneo UlI:l lado'el puramelllbe· ,llIl'Lf8.tliC0; la f'á-
con los de la iglesia o muy poco po~ brica. de Sa-n JuaD de IDos Reyes, lcm-
terior. , plo, claus-lr0. y edi:fij¡oio:me:t(t,o~1f'1il la

El estado de conser-vaci6n d<:l mo- ,una ejeoutoria de: tal eaJid';vJ que 111
I1Umellto es en el dfa satisfactorio: permiLe c{t[ll>petiT- co~ las ~1oS' C>Xl.'f·l

pór regla generat, gracias a los inte- ; sas de entre les demas .monmtlm~4,.{lS
re5'8n~es desvelos de D. Arturo :\Ié- i espaiioJes.
liria" Arquitecto de reconocida com-' En su "CrÓIliiea de los Sci'i0res ~

, petencia. a quicnfué encom~ndllda ,'ye~ Católicos Don Feil'n:lllft@" JMj1n
1 su restal1rac~ón yq:aien complet6 <:>1 : lsabd" clIenta el p~mt1!l;a+ cr'Qol\·Í'Stn l~er'

elaustro, dejándolo totalmente lermi- ' n<lnoo del PU4;ar que, ven'ido d' ~o-

j nRrJo: de-srle' el fallecimi,e.nto del ~1'.fi6r i n-area. desde Ca&tillll a Ja viHCl' de-Oéil
l\léUda viene reslaur-á'ndose con ::¡r¡ e- 'fia. dOIld~ la R.eina estaba. ~de áf!'í!
g1~ a sus proyectos rai~le~ia. obra ,prUeron el ,litey Y la Hein.a pa'raht
ql~e !re halla arlelanrnda.', ciudad áe- Tu1eó6. rionde ftti-e1'on &1-,

} 'Queda por re::taur3t" el st!lón de re·- gunas Iimesnas e otras, Qbras P.Ú1S que-
: f'.ocflol'W> y el'zagwin de la enlr<l/in. que ha.oíanp.rouhetiqO P'<'r h¡ \'ie¡',~ri a que
: lwy- se Ilall':l'll 'RpllOl':tlarlos por flme- a Oieos plugo ~es t.!:ar; l'~.•':~i:vlmr.ntl~
: Dazar M.lil'la; -rpara pw!Venir qu(' tal fundamn un mtltt::lSler,fo de b (Jr'deu
> C'OStlo no, /l.t'ontezca, con grave daiio' pa- ! de San FranciSCQ. Cel~'f1 dedos F~ler

¡ NI: l$ Artes patrias. la Aead~mia es- ; tas de la ciudad. que ..e llalr,n In tUU~

; tima 01*1'tuna la petic-ión qne se l'X3- puerta de San ~larHn, La&Lra la ¡}Ul:.rlal
¡ miJla. y a ,e-na une. ptn' lllnto, HI'; vo- del CamJ)rÓn. E mm:eanlll lÜ3cnai; {'&_
, tiJ9.. ~c¡Jlrnd(} de Ins altO!' ror1c1'ee ,sas que esta:balil, eer¡:,n;na.s a a~ne'¡'¡,ll¡S,

, del: E9t.ado ladeclara6ón' fln monu- puertas de la Ciudad, que rUeff'Oll de-
Tl'l~n.t;o. nacional p3'ra la ig:lp~ia. claus- 'rrocadas para fundar' aquel mona:4e-
tra. edi1kil) adJnot-o y 2(l~lán fIel r.OD- rio. seg,ún está magnific,amente OliiJl-
vento, de San Juan de los Reves. d? cntto, a la Invocaciijl'. c.c San Jl:l.':J;1, el
'Poterlo. ~c?t'racj,ón rrne DO tiPlie otro, cllal se llama hoy San Ju.nn de to~
alclWCe ql18 el de dnr n!'tarfo 1e!.la1 al Iteyes....
cp¡e ,de :hooJto-exiS1e PTl la acln:iJirtad. En ete/:tlll, 3: la feliz época de I~

Lo que por ac~rm rl~ la Marll'mia. Reyes Calólicos, fetunda en loda- cla-
Y:lJOJi, ~1ltcii5ft rlel oficio d~ la Co- se de empresas fe-ligiosas. políticas ~
misió&prCl'VJiIlC'ia1 ¡¡fe, MO»l1n~ntos hi:-- literarias,dellen Taleda y las &r~ea
tórwOQ y afllli.o;tiees (l)e 'P()I.pdo. 1"·T'lgo, patrias el preclaro n;JQlI.llmeJ::llto ~l<! que.
la tw.lnI'R de 'ei'eva'l" al superior cnna- eh obj;clo este infez:me. Termi.naa,a lii-
cimilf!mo de ·V. r .• cllty.l vida g'ltarde d:osamente en 1.416, con lad.cr.isLva
Dios, ml.lC'hes Mios. victoria de Toro. la. guerrA.. a la V~

Maw-w.. %0 de Joniede 19!4.-FJ civil e internacional, que' a Jos 1\10
SecreLl1ri01 ge~rtamtet Zailm:t 'f narcas castellanos movieron Don AI
GanauOO~ 'fEln!i'& V dePl')l"Lugal yfu5 ~rcial~ de
Seil.MDtrOJil:iDr' 'goen-cral m, BeHus la ¡Prinoosa I:'.Ieña:.Juana. de den¡.g¡:a-

.A.rte.s.. , , Uvo renoml>re- enla'Elistoria, DQfía
Isabel y Don Fernando contllbrerOll

RealA~ rJe l'a Hi."t'orir.r. "". pe-ns:amreut0' de- perpetuar aquel
t.rhm!& con un perenne testimomQ de

~. ~: ~La (:0TJ'I0is.i0l't rro~- SIl })'tedad Y de suagradedmicn1o..
cial de Monumentos hislóricO$ y 111'- Para ~n(J~ efegid"Q el conveniente. si-
tistiC<ls de, '1'o.1edQ, 00 vi~lId de :lC'lle'I'- tio, en el solar de laS' casas que fup;-
<lb tmániIl)&~ en '1JtlRce ~~ ron del Con.tador ATonso Alvar_cz de.
sesiOJJes~ p.or C~JIlunioaeián mrigi1!la al Toledo. encomen46sc al ArqUítldQ
IlTnll. Sr. Jefe éAc~.'gel'~~e~ J_a Guas, Maestro ma'YOrde fas Ql\l'us.
<ter Mtn.isterio. de flistruoDM 'PUI1Iiea- deo fa Catedral. la traza. y direcci60 de.
yBeltns Arte:s.. con ferba eIl, mpt'IN'l'l un edrft:cio, bajo la a:dvoesci6n de S<1n
c!fl:ibf a 1.. de No"ie~ ~ f~. Juan Eval'l~list<'l. d,e quien la It~ina
sdMeitó' ~ deelara.cioo de 1DOJItmlffif:9 end~ destimoo a igtesia eo
nacinnal .. favor <del ~d templo legiai y enteI"l"ll:ll'J.ienh) de los aeyes
de San J'Uatl de. Ws, ne,.e;;" 'tie -su~ fwuladores. Ue.vóe& a eabo la ~Ull
trey del: ooilk.io,. oolide- !'& t.llan el tuooa fálM'iea, pero no e-I l'i:rn ¡>rin.j-
s~ ~ótioo qQe,rlJé- l\mse- ~H- tivo- t1e losIteyes.; :pne5 &ra a' C31Jsa
ci3l' X la. portada. 1l8lllnÑa ,del PdfrrmfJ' de< ciert& r:epug¡aancta- del Cablldl> Ca-
qn~ da sobre I'a vía. públ>ica;lJlW"ipg.do tedral a que, se insüf:aye90en fa. mis
notar as>imisrno que aun CtIode ae- ma cíndad otra. CoIlJwRciól!l amíloS'~.
,bMJmeMe- Do-esté" hrm.rft.do d~ l'lle-' ora pcrqt18 eoItl'm>tivo de la;U"i'rr~
tnlRlti" COD el t:fturo de 1t1ld0lJML da de Granada. piIsieroo los ojl'lS en J!a
beeho ,se baIla- ba~ la tulet:l Qel Es- ~ naserita para el r~1 pan
lado. por cuanto en él se vienen 1'ea- tSl&a. a:r:a ,porambltS ~nes jtml.lIS.
.!izando desde bace lal'g'os afio~ obras es 19 cierto qne se hubo de rcS(}lV'er'
~e restauración Jl'Lr ~~ta del !lfini!",- ea deflDlitiva el estableeimi"nto, :!~ et
terlo de Instrucción núhlicll, l\ m;í~ de p,dificio, de' la Orden Serú~. "Y así
estar reconocidos su's rnhitos' hi¡;t,ó- villlo &- ser' mo:C&st1e-l'io de Rclig1n~os,
~ioe$. y arti9:lil.'li6~ fedo f':lmnnd() {~bser'vantes Ólt San Fnn~.ísw too
M.1JfO. Y en vi!'lfa de lo oolicif:l4e. la tiQtlo ~ Ss1!l Juan d~ los Reyes. tl~or-
Dirocd6n genernl ce B~rras -Art~!l, en garOB las Monarcas a lB Comnni.lad
9 d& .Jullo de-192f;'rl"lTlifl4 n ~ta Real ennelonM y p1ivile~ios. colmílflriore
Ac.ac1eJJiia. el ~t.,. pllm 'lUl'! pmi- de ric<lS dones--ornamentos y obj~l.l}s
tif'!rlll aee,rr,a 4et p3llti.'ulnr t>J in,íforlnl" li4úrgicoo. reliquÍas y reUcar[os-. 1'11-
que previp.op.D tas vigentes eisp.l)9i- t1'e I~ cuales no rué el menos ;;11-
ciOTles fegntes., port,aJ:lte una selecta biblioteca ~n qt:e

Ciet'1a-l"lIIIe'l'tte. 'Po- 1'I1~r1o POI' la Co- nG se escasearon preciosos códiett-5 y
misi60 de- MOOUInenIDs de T,,~ efl manlluritos_
pro de la declaración oficial es verí- Protegidos por todos los Rej-ns cs-
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pañoles que desde las fundadores foe
il>an sucediendo en posesi6n pacífica
de todo est,e depósito, continuaron los
franciscanos hasta principios del si
glo, XIX; pero en i~o8 tog franeeses,
invasorefo. entraron a saeo el monas
terio, mutilaron e,u parte la iglesia,
utilizándola como cuartel; deslruycr-.:>n
gran porción del magnífico claustro y
arrebataron o quemarQn multitud de
libros. códices y documentos de su
rica li!:J.rería y de su archivo.

En 1827 intentó la Comunidad fran
ciscana la reslauración del conveato y
~..n particular de su claustro; pero im
pidiéronselo las vicisitudes dl3 los
tiempos, que la obligaron a sequir la
misma suerte que sus hermanos.

En 1840 trasladó a San Juan jo lo~
Reyes la parroquialidad de San ¿liar
Un, cuya iglesia,' alIí inmediat.a. había
sido derruida por ruinosa.

J:i:n 1846 se instaló en lo que rl'1"
taba del claustro y de las demás de
pendencias monacales el Museo pro
vincial, desde su creación hasta dJ ~ba
época esta!:J.lecido en el ex monast~l'io
de San Pedro Mártir.

Por último, acordada por el E;;~ndo
la retauraci6n de la insigne fábrica,
en 2 de Mayo de 1883, y bajo 1'1 (!i
recci6n del Arquitecto D. Arturo ~-!é

Jida, di6se comienzo a las obra;!. rn
la actualidad aún' no del todo termi-
nadas. ' ~

La importancia histórica de San
Juan de los Reyes, de Toledo, en la
primera. fase de, su existencia, ('sfá
estampada en la piedra, en el rico
friso que rodea interiormente a su
templo. La inscripción reza Jo l;i-
guiente: .

"Este Monesterio e yglia mandaron
haser los Muy esclarecidos Príncipes
e Sellores Do Hernado y Doña Lir.bel,
Rey y Reyna de Castilla, de Lean, de
Arago, de Secilia; los quales señ'J:,es,
por bienaventurado matrimonio, se
jüntaro los dichos Re-yno8, aeyecto 61
dicho Señor Rey y Señor natural de
los Reynos de AragO y tecilia, 'Y se
yendo la dicha Sefiorn Reyna' 'Y ::;~ño
t"a natural de los n,·":,,,. de 'J.asLilla
yo de Leon, el qual füdarlS a glia
de Nro. Señor y de la Bienaventurada
Madre suya Nra. Señora la. Vi:rge 'MIl"
y por especial devocio q tuvieró."

Aun puede alegar el monumento de
que se trata más tít~os que aCrecen
su gran significación. Algunos y bien
calificados biógrnfos del Cardenal Cis·
neros, aunque no to'dos ellos, afirman
que en el Monasterio, de San Juan de
los Ruyes, año de .t477, tomó el bábi
to como su primer novicio, y que en
él pronunció su profeai6n el añ() si
guiente aquel D. Gonzalo, que allí
mudó su nombre en el de Franciseo,
más tarde egregio Arzobispo de To
ledo-.y Gobernador del Reino; y Loda
vfa se señala, por tradición, l:!l sitio
hacia dor.de estuvo su celda.

loa gran banda del Noroeste del tem
plo al exterior es viviente y perenne
mcmona de los sufrimientos de los
erist íanos apresados por los moros en
los úILimOS tiempos del Reino de Gra
nada, pues ocupan todavía los dos 6r
denes de arquiUos y el friso que los
separa no pooas cadenas dehie:rro que
en M:i.la",no:a y en otras ciudades ator
mentaron a aqUellos cautiv.os ¡y'qufl,
como glorio:>o tro-íeo de las c.oDqUistas

c.r..stianas, fU08ron col()cadas en sitio
tan prefe....'"'ente.'

Otro hecho, po:x> conocido y menoS
recordad<l, es el Capítulo general 4e
la Ol'den de Santiago, que, convocado
por Felipe JI, como General Ma~st.ro
de la Orden, se ,. celebr6 en la iglesia
de San Juan de 105 Reyes en Jos días
11, 12 Y 13 de Agosto de 15,60 para :re
formación de las casaos espirituales y
temporales de aquella mi,Jicia. Feli
pe II aJOisti6 asiduo a las sesiones;
pero, recluso voluntario, no quiso,
mientras dUró el Capítulo, abandonar
los muros deI-monasterio franciscano.
(Hermoso, -espectáculo-ha dicho 'un
historiador y Académico contemporá
neo (Conde de Cedillo, Toledo en el
sig1c XVIF-presenci6 aquellos días el
monumento insigne debido. a la pie
dad de los Reyes Católicosl Junlos en
gran número baJo las ojivales b6ve
das del templo priores, comendadores
treces, caballeros 'Y' freyles, ¡presididos
por al regio MaJ/'3stre; sembrodos la
amplia nave y el rico cTU~ de
blancos man{oe salpicados de rojas
cruce¡, el pensamiento de los eoncu
r:entes .lebi6 volar a los tiempos me
dloevales, a la ';poea heroica de las
Ordenes. ~e con su ruda labor por
la reconqUIsta del territorio ¡pat.rio
prepararon la grandezll. de España bajo
Carlos V y Felipe IL '

Ca,pítuIo notable fué también el ce
le-.brado en San Juan de loS Reyes' en
Mayo de 1583 por la Orden <le San
Francisco de su provincia llamada
Ultramarina, ecn asislenéia del Ge
neral de la Orden, fray Francisco de
Gonzaga, deud{) de los Duques de
Mant.ua. que desde Italia había veni
do al efecto y a quien se hizo en To
loop solemne recibiJl)ienlo. Y es asi
mismo para señalado • Capítulo ge
neral que la Orden Franciscana O6le
br:ó en_ San Juan de los Reyes en i606,
durante el cual el Rey Felipe m posó
en el monasterio con su brillante .00
quito.

Todas esl;s circuns,taoeias, entre
otras m4s. 9ue pud!~-rnn apol'tarse,
son, en JUICIO de la Academia, otros
tantos títulos- que hacen muy acree
dor al templo de San Juan de los Re
~; de Toledo, su claustro y edificIo
anexo al rango de monumento nacio
nal que para ellos se solicita.

Tal es el pareeer de esta Real Aea
demia. que en nombre de la misma y
P<lr su acuerdo, y acomp~ el ex
ptldiente ,de su i"azón, tengo el honer
~ t~lad.ar a V. E., cura vida guar-
a.eDIOS muehos atíos. ,
M~rid, 1:1 de Mayo de i925.-El

Secretario interino, Vicente Casta.ñada.,.
Señor Ministro de Instrurei'.)tl ntíhlica:

y Bel!as .A.rt.e&.. -

Visto el expedi_eD.~ de quo 5eh~
méri(..o: -

R:esuIblldo que D. iYj68Jl~ P..el'il
tusa Périz, Habilitado de los Ma.es..
tros naeiona:les' de Y.-álaga, capital.
solicita le sea devuelta la ftanza de
positada.- para respondu de lSll g&&;;J
ti6n. previa nueva imposiC.Ión: tona..,

tituida solamente ooli 'el 10 P.o~ iOq;
de una mensualidad:

Resultando q~ segó,n copia qul
Se acompaña consign6 en la Caj~

general de Depósitos, Tesorería d~

,Hacienda de Málaga, la cantida.d eI8
metálico de 9.107,02 pesetas, con et
nÚm.ero 53 de entrada y 2.471 dii
registro, de feeha 22 de Febrero del
año actual:

Resultando qt4'e la Secci6n mior...
ma en el sentido de que procede aca
cederse a la petición formulada polf
el SI'. Pertusa Périz:

Considerando que -esa Direcci6n
general, en Orden de•• ! i de Marz~

del año actual, aooediqa que fues~

teba,ada la fianza depositada por.
diclm s·efior al 10 por 100, del 50i
por tOO que se le exigió, teniendt5.
en cuenta 1" dispuesto en el artícu..
lo 7.0 del R~glamento de habilita..¡
clones de 30 de Abril de i90~:

Considerando que la Asesoría ju~

rfdica informa favorablemente ~

además hace constar que dicha de..
volución se halla sujeta al impues..:
to de deroohos reales,
-: S. M. el REY (q. D. g.) se ha serVid~

dispone\" se acceda a la devoluci6ij
de la fianza solicitada por D. Viceri.i
te Perlusa Périz, siempre que si.:..
mult~neamente deposite el}. la Caj~

general de Dep6sitos tantas fianz~

como partidos judiciales represen~

te, equivalentes al 10 por iOO ~

una nómina mensual de. cada tIil(l
de los referidos partidos; t."alizán''3

'dose ambas operaciones con la fIi'..
tervenci6n de la Seeci6Ii Adminis...
tl"ativa.

De Real orden 10 aigo a V. Is
para SU conocimiehto y demás ílfedol
tos. Dios guarde 8: V. l. JnUCtli08J
afios. Madrid, 2~ de Junio de i 92&.

OALLEJO

Señor Di: ,;ctor ¡.en-eral de ;Prim,er~

4'lns.-eñauza.
@::.l :.

Dmo. Sr.:~ ~ conformidad c()n~'
dispuesto en 1.· Re&! orden de, 4 -
Junio último, inserta en la GAcIrrA ._
11 de dicho mes,

S. Y. el .REY (q. D. g.) ha tenidQ'
a bIen &SQEllder a la Ayúdante d~ "
Biblioteca de_ la Escuela NOT'InIU Cen..,
,tra1 de llaestras. doña Ana Garci41i,
GOnzál~, a: Auxiliar de primera cl~_
COD ~ sueldo 8Iluar de 2.500 pese~,

que percibirli con c8.l"!o aJ capItulo ~ ~
art1eulo 7.-, del Presupuesto vigent4!
de este D8part.ement.o. .

De Real orden lo dlgoa V. J. p.~
su e-onoeimi&ntoy efectos. Dios gu~,


